
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

H _AYUNTAMIENTO
e ONSTlTUCIONAl OE CENTRO

VllLPJ-tERMOSA, TAS. MEx.

PERI DI
FllAl

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracteristicas 11282816

15 DE SEPTIEMBRE DE 2012 Suplemento
7307 B

No. 39ü28

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.ACUERDO

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
sESIóN EXTRAORDINARIA NÚMERO SETENTA Y CUATRO, DE FECHA VEINTIOCHO DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS
115 FRACCIONES 11,111Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 65 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES 11YV, DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA
['EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCIÓN 11,2, 3,19, 29, FRACCIONES 1,
11,XII, XXXVII Y L1X, 106, 108 PÁRRAFO SEGUNDO, 126, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 19, 26, FRACCIÓN 11 DEL
REGLAMENTO DEI.·H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL'
SIGUIENTE ACUERDO:

~

,~~t..;jIlo:';I:~.:'~C.UEROO MEOIANTE El CUAL El. HONORAS ~~'i.f'JA.I'j'~~

~ ~ABll.DO DE CENTRO AUTORIZA DIVERSAS OB e
:: lpÚBUCAS A EJECUTARSE EN EL MUNICIPIO i'
~ '. jENTRO. EN EL PRESENTE E.JERCICIO FISCAL 2012. ~.-:
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PRIMERO. Que los artículos 115. toacQones 11Y rII. de la Constilución PoIltica de los Eslildos Unidos
Mexicanos; 65, parrafo primero. de la Comtituc:i6n PoUüca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco;
2. 29 fracciones I y X. 38. pirra/o Ien:efO. de l. Ley Ooginico de los Municipios del Estado de
Taaasoo. establecen que, esta Autoridad ••.•unicipal. Wwestida de ~rtdad juridica. ft1JI facutlada
para manejar su patrimonio conforme ala·ley. y en consecuetlcia, para vigilar la administración de los

. bienes de dominio púbtico y privado del Municipio. en 'os t6rmino$ que set\aJen las leyes.

SEGUNDO. Que de contonnidod con los artículos 65. fnocción V de l. Constitución p,,:¡tica del
Estodo Lib re y Soberano de Tabasco: 106 y 108. p6rra/o segundo. de la Ley O'llinico de los
Municipios del Estado de Tabasco. los Municipios admmfstrar.in libremente su hacienda. la OJal se
compone entre otros, de los bienes muebtes e inmuebles propiedad del Municipio, de m destinados
al serviciv público municipal a cargo" Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; los
CUMes son eíercsdos en forma directa por los Ayuntamientos o bien. por Quien eIos autoricen,
conforme a La ley.

TERCERO. Que en este tenor. 60s articulos 2 y 2e. fracción I de la ley Orgánica de SosMunicipios
del Estado de T_, disponen que el Municipio Libre. im/estido de personaüdod juridica propia. en
ténninos de la Cortstituci6n Fedefal Y local. es aut6nomo en su régbnen i'lteñor y ece libertad para
administrar su hacienda. y que el H. Cabido esti facultado para promover y realizar tas acciones Que
sean necesarias para el desarrollo integral del MtmiQpio

CUARTO. QUe por su parte los artículos 115 fracción 111.de fa Constitución Política de los Estados
Unidos Me):l~nos: 65 fracción 11. de la Constitución Politia del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 3 y 126 tíe la ley Orgánica de los MuniCApios del Estado de Tabasco, señalan que la
funoón primordial del Munídplo, es permitir el gobiemo oernocrático para el constante rnejorarruento
económico. secta: y cultural de 5US habitantes. rneotante ta prestación de tos servidos públicos.
señalando. entre otros. el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposici6n
de aguas residuales: alumbrado público; cases, parques y jardines y $U equipamiento; mercados y
centrales de abasto. panteones y rastros. los cuales deberán oeserroítarse en forma organizada con
el fin <le satisfacer de manera continua y uniforme, &asnecesidades de carácter colectivo en esa
materia; señalando en el articulo 29, fracción XU del úttimo de los oroenarntentos invocados, que al
Ayuntamiento le corresponde vigilar la ejecución de la$o oblCls y servicios públicos Municipales, en los
términos de la misma ley y demás leyes aplicables

Ol,"~>r.o)O·"·)(:lZ

,¡"' .•..."""""--.•.•-.•c.•.•r-

QUINTO, Que asmusmo, los artículos 65 fracción VI. 69 Y 128. de ia Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, señalan que, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo del
Ayuntamiento, te corresponde realizar las obras y prestar 50s servicios públicos m .,
establecen las leyes relativas, asl como aquellas que la comunidad demanda

.--o!!Le~s de bienestar; entendiéndose como obra püblica. la construcción, instal '
:.:·.detñQ~n de bienes inmuebles e infraestructura. que por su nat~ o dlspos'
,.,~st.jri'~o~ a un servicio público o al uso común, según lo establece el articulo 3 de
:~·P'9bl~ti,Servicios relacionados con las mismas del Estiido de Tabasco.
~.tc.": ':"!:

SEXTO.;9ue en atención a estas disposiciones. el H. Ayuntamiento de Centro •.
'..¡~.~.~Ctores del Plan Municipal de Oesarrollo 2010-2012, destaca como pilar de
:"'~~,~~I'.'~~1 obra públicaen .suEjeRector3,que incluye serviciospúblicosde calidad, de
V¡¡'¡¡""~~onuna y eficiente; por lo que. dondo cumpfll1llenlO el .niculo 10 de lo ley de Obros
°Pcib~C8y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, el cual señala que, el

g;:ai1o de la Obra Pública y los Servicios relacionados con la misma. ee sujetará a 'o previsto en el
~resupuesto de Egresos Municipal correspondiente, se proponen como Obras Públicas a ejecutarse
en el Municipio de Centro. en el presente E¡ercicio Fiscal 2012, las obras siguientes:

TU

-;=ta~R=":~~~~~\kumac:inlll yRancneriaE"*no

~o:::es: ~1~~. ~~dtbo"" distritlud6n .16drica en media ,. baia 1rtnsíOn f99,Q81.26

S 1,00C9,997.73

Desorille. rastreo y RCaf5l'1Je oc ¡vaya en diversos CllIIejoneS cM la Cobnia lNertad de ••
Rancheria Buena Vista Río NueotQ 1". SeoX.n

$ 7D04.S78.3Z

/

S 1.600.000.00

12.000,000.00

1 I
1 i i ;:.'::~~~I~~=~:~:::~~:~i~a¿::'á::'~~:::nde7.a~c:,=::~~~ $1.730J)15.98

i. I
¡ ConslfUCción de p.ólVlmen~oce concreto hOdrJiulico. ubic.BciOt'l:Calle C.anario entre &asCaJSes s 958.772.63

Gor~ion y 6\:~.mt:ilil!l. en la Colonia Jo~ Maria Pino Suarez (Sedor A$unciót\ Casteflanos) de
te CIUdad de Vil¡aherffiOsa

9 ConstrucO;)r, de pavimenlo de Cl:Ina'e1ohfdrauüc:o. guamiciones y banquetas. ubicaciOn: cale $ 893.6047.60
tirios en la Colonia Jesé M¡¡ria Pillo Suarez 5eC1orCOmouet1at de la Ciudad de V~sa.

10 Con~ruc.cI6n de pall'imenlo de eonaeto hidfáuIico. gUIIlllfcionel. Y~uetas, \bc:ac:i6n: C41iUe S 1,268.29620 I
Pk:he entre C••!te Nal"atIjO$ y Cale la. de Mooal. en la Co4onia Gaviotals Sur (SedOf Armenia)

Ide la Ciud.ad de Vlllahermosa.

11 ConstnKCIOO de pavimento de concreto hidráuico, g~ Y ttanqudas. ubicac:.i6n; $913,139.14
~or zce. de José M.ari5C3I,en ia Colonia .lose mena Pino Suare%. (Sector Compuerta) de
la Ciud<Jdde Vi"il!hermosa.

121 Constructión de guamkiQOl!!s y b,,~u.Cas. ubicad6n: calle ennda a Zevala de c:afle $198.911.81
~0efÓf1 M••rche~ a oefr~, CcNoola G~s Suc' (Sector Arme,...) de le Ciuclad de
Villahetmosa.

-~-.:: '-,
,13 ~·$l~ de guarniciones. banquel.as r recargue de gra ••.a, ubicaci6n: oetrada Laurel entre $ 291,625.55

·callellil'urel v O!O'3da Colonia Gaviotas sur Sector Annenia de la Ciudad de VílIahefrnosa.

-"'1 Remo:,;,l~c<.n oe un aula ."'dOCa en la E>eUela Primaria Dianas
~ 107.008.35~ del

. F~c~miento Blancas Mariposas de la Ciudad de~.
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5EPTIMO. Que en razón de 10expuesto •.Y con fundamento en los artículos 115, de la
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la Constitución Politica det

'Soberano de Tabasco: 19. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Ta
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, que establecen que el
es la autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal y que tiene ce
exclusiva sobre su terñtorto, población. organización política y adrninlstratíva,
Honorable Cabildo, tiene a bien emitir el siguiente:

ACUEf<DO

PRIMERO. Se aprueba la autorización de diveB8s Obras Públicas a ejecutarse en el Municipio de
centro, en el presente Ejercicio Fiscal 2012, que ¡nduye los Proyectos descritos en el
CONSIDERANDO SEXTO del presente Acuerdo.

SEGUNDO. La autorización de dicho Programa, no exime aí H. Ayuntamiento de Centro. de la
posibilidad de realezar diversa Obra Publica o Servicio, atendiendo las necesidades del Municipio y
conforme a su disposición presupuestal; asl como, tampoco la exime de realizar las obras y servidos
que sean necesarias para atender las eventualidades que pudiesen presentarse por caso fortuito o
de Iue<za mayo<.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco

SEGUNDO.- Notiñquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos
de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan, para
dar debido cumplimiento al presente Acuerdo.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

DI~. 1~4~ALO
SEXTO~ /'

~RA
OCTAVO REGIDOR

1) 0--
ELVtRA DEL ~L HOYOS

'W"E~O REGiDOR

/. ----- /
_ ~----:?:------ ;L=--

MARIO PERALTA JIMENEZ
·DÉCIMO PRIME}l f<_E~. R

~

.,::::?,
.::;,,' .

~
FRANCiSCO VALENCIA VALENCIA

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

CARLOS ALBERTO VALEN
CABRALES

DÉCIMO CUARTO REG

PlIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTtCULOS 54 FRA
N 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE .'
LA~'ENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TRO,
, Y 22iFRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS
O OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORABLE CABILDO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, AUTORIZA DE DIVERSAS OBRAS
PÚBLICAS A EJECUTARSE EN EL MUNICIPIO DE CENTRO. EN EL PRESENTE
EJERCICiO FISCAL 2012.

El suscrito lICENCIAOo MANUEL VARGAS RAMON. Secretario del H

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. con las facultades que me

confieren los artlculos 78 fracción XV,de la Ley Orgánica de los Municipios :e:
Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamentodel H. Cabildo del Municipio

de Centro, Tabasco, hago constar que el presente documento es copia fiel y

auténtica del Acuerdo mediante el cual el Honorable Cabildo, del Municipio de

Centro, Tabasco, autoriza diversas Obras Públicas a ejecutarse en el Municipio de

Centro, en el presente Ejercicio Fiscal 2012; aprobado én la Sesión Extraordinaria

,~e Cabildo número 74, de fecha 28 de agosto de 2012, original que tuve a la

visiay que obra en los archivos de esta Secretarla, constante de cinco fojas

útiles,,para los trámites legales y administrativos correspondienfes, expido la

presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los

siete.días·delmes de septiembredel afio dos mil doce.

c===__
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H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.•...•.AYUNTAMIENTO
CONSn1UCIQNAl DE: CENTRO

VIllAHERMDSA. TAB. ~x.

ACUERDO

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES-HAGO SABER:

OUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN ORDINARIA NÚMERO SETENTA Y TRES, DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115
FRACCIONES 11Y IV, DE LA CONsmUClóN POÚncA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 65 FRACCiÓN V DE LA CONSTIlUCIÓN POÚTICA DEL ESTA:JD LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29 FRACCIONES I Y IX, 47¡.48, 49, 50, 65 FRACCIONES l. V,
Y VI , 107 Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORG NICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 11 DEL BANDO .DE POLlCIA Y GOBIERNO; 13 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

CUERDO POR EL CUAL SE AUTOR
ESIDENTE MUNICIPAL Y AL SEGUNDO SiN
CIEN DA, PARA aUE EN REPRESENTACIÓ

CONSIDERANDO S

PRIMERO. Que los articulas 115, fracción IV, de la Constitución Polilica de los Estados
Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 107 y 108, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. disponen que los municipios administrarán
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les
pertenezcan, asl como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas
establezcan a su favor. además aquellos que provengan de la prestación de servicios
públicos a su cargo.

SEGUNDO. Que las articulas 2 y 29, fracciones t y IX de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, disponen que el Municipio libre, investido de
personalidad jurfdica propia, en lénninos de la Constituci6n Federal y local, es
autónomo en su régimen intefior y, Oonfonne a su libertad de hacienda, el H. Cabildo
está facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el
desarrolla integral del Municipió, asl como para vigilar la adminlstra,ci6n de los bienes de
dominio público del Municipio.

TERCERO_ Que asimismo, e! articulo 65, fracciones " V Y VI de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco establecen que, el Presidente Municipal es el órgano
ejecutivo de las determinaciones del H, Ayuntamiento, yes además, su representante
administrativo. responsable directo de la administración pública municipel y encarqado
de administrar los bienes del domink> pUblico y privado del Municipio, asl como de
vigilar su uso adecuado y conservación; estando facultado para prestar los servicios
públicos municipales que establecen las leyes relativas, asf como aquellas que la
comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar,

CUARTO. Que por su parte los articulas 115. fracción 11,de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 65. fracción l. de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 47, 48, 49 Y 50, de la ley Orgánica de las Municipios del
Estado de Tabasco, facultan a los Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con las
leyes en materia municipal que expidan las legislaturas tocares. los bandos de policia y

rno. en virtud de lo cual, el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro,
< en su articulo 11, establece que el Municipio tiene dentro de sus fines.

ff' _ d la seguridad pública en todo el Municipio, proveyendo los recursos que
fl;;.· ¡ "era:; organización y operación de la Unidad Municipal de Protecció
':~, \'~" s;: policía preventiva, tránsito y bomberos: garantizar la tranquir ~~e
\t ~:'tj.le las~:>'ersonas: así como, salvaguardar y garantizar la integridad lI~e

~.,y [o I Do't e
tRrnllll. OU~\uhlA1j:¡¡m •. V ~

SE 2010.2012 ti!

QUINTO. Que en base a estas facultades. el H. Ayuntamiento de Ce
septiembre de 2010, tuvo a bien adquirir cayucas de fWfa de vidrio pa
diversos habitantes Que resuttaron afectados durante la inundación Que s parte e
Municipio en ese año, personas que viven en zonas vulnerables y que continuamente
se ven perturbados por este fenómeno natural que enfrenta nuestra entidad, adquisición
que se ampara con las facturas No. 0532 de fecha 06/0912010, expedida por Mario
Jesús Garcla del Taller 'La Esperanza"; Factura No. 0022 de fecha 07/0912010,
expedida por Gabriel Tome Moreno de "El Navegante-; Factura No. 0533 de fecha
09/0912010. expedida por Mario Jesús Garcia del Taller "La Esperanza"; y Factura No.
518 de fecha 0910912010, expedida por José Luis Filigrana lezama de "Industrias
Plásticas de .Ionuta".

SEXTO. Que treinta de estos cayuéos, tueron otorgados en calidad de préstamo a
diversas personas para que se auxiliaran con ellos durante la inundación, quedando
bajo su resguardo desde esa fecha hasta el momento, en virtud de resultartes de

mucha utilidad en sus actividades y vida cotidiana. Personas que se enlístan a
continuación:

No.' NO.MBoRE;,;. ;.;CLAVE.OE1OI:.ECTDIl> ···,PIEZAS~! ~NO;"NVENTi ""-;LOCAUOAO
01 Geranio TCIfres TRHOGR56101927H400 01 SiN Villaluis~

~
Hemánoez
Manuel Cruz CRGMMN75021227H400 01 SIN ,~ Rla. Gaviotas Sur.
Gómez Sta. Secc

03 Gladis Ramrrez RMOMGL64090127M600 01 BC·201Q-OO Rla. Anadeto
Domlnauez Canabal 1-, S.

O< Maria del Rosario HRCRRS7 41 00327MOOO 01 SIN Rla. Tomo Largo
Heménoez 1-. Secc
Camelia

05 Rosario Reyes RY JMRS651 OQ.427H400 01 BC-2010..Q16 Rla. Tomo largo
Jiménez 3-, Secc.

06 Rosa del Carmen OXMRRS76071727M200 01 BC-2010·030 Rla. Coronel
De la O Martinez Tracon.s

07 Ramona HRCRRM66111627MS01 01 SIN Col. CartosA
HemánoezCruz Madraza

08 Manuel Romero RMHRMN46100127H500 01 BC-2010--o Col. Miguel
Hemández HídalQQ

09 Sara Mingo MNVSSR70041727M500 01 BC~2010~35 Rla. Tomo Largo
vasconceros 1-. Secc.

10 Rosa Sánchez SNPRRS64011727M400 01 BC·2010-o28 Rla. Anac!eto
Pérez Canabal 2-. S.

11 Freddy de la Cruz CRBTFR74020927H400 01 BC-2010-oo5

ti
~~ Bau1;sta Cárdena ~ I1

~ ..- BRPZMR77122527MOOO 01 BC-2010-o17 Rla.

j" o
2',

.¡ rnez GMSNDV60010127HOOO 01 BC-2010-009 Rla

1 kJ : uien1Q
Cár

IZMRA865011527H900 01 Be--2010-025 RI
~ artn ca

: :rlliirll~=~~a. Reyes RYBQRS42072807M300 01 BC·201ll--031 Ej.
ueuo.,,~ Maria Isabel Rtvefa RVAll$68092227M300 01 BC~2010-D20 y

Alvarez Guanal TintiIkI 1-.
Secc.

17 Gtoria Jirnénez JMTRGLB8041327M700 01 SiN Rls, Anadeto
Torres ea,-,2'. Secc.

18 AJciviades CNLPAL63071727H300 01 SIN Rla. El Espino
Con1nlra5LóPeZ

19 _Ber1haLOpez LPVlAN64091627M200 01 SIN Rla, la Manga 2":.
vetazquez SIR Secc.

20 Rosario Bautista BTHRRS57040827H400 O, BC-2010.Q27 Rla. Anadeto
Hemández CanabaI1·. S,

21 Fernando Figueroa FGRMFR64073007H101 01 BC-2010-033 ~~ue1Ramos
22 Crescenciano laca LRMRCR62112230H701 01 BC-201ll--018 Rla._

Morales Canabal~. S.
23 Guadalupe GTFLG054121230M200 01 SIN Col. Gaviotas SUr

Gutiérrez Felipe Norte San José
2. Laura lOpez lPSNlR68Q41727M600 01 sc-zo 10-002 Rls. Goru:áiez 1-.

j25 Santos .Secc._
siiVia del Carmen 'GTGNSL71052727M600 01 BC-:2010..o23 Rla, Anadelo
GutiélT€z CanabaI1-. s.
Gon2ález ,

• 2fi José Manuel ACLPMN75060707H5Q1 02 . S/N Ej. 'rlerra Amarilla
Acoee L60ez 2"'. Secc

27 EIika Susana RuiZ RZARER74121627M800 01 BC-201Q.Q34 FraocíscoVilla
Arias

28 Gonzak:J Ramos RMFLGN62091507H200 01 BC-201ll--018 R/a. A.1ácleto
Flores Canabal 2-. S.

29 Ricardo l6pez de 0467108164603 01 BC-2010-o26 Rla. 8uenavista 1-.
taCruz Secc

SÉPTIMO_ Que es el caso, que las personas que se relacionan en el Considerando que
antecede. quienes tienen en posesión los cayucos de fibra de vidrio que el H.
Ayuntamtento de Centro, les otorgara en calidad de préstamo, solicitaron mediante
escritos de fecha 10 de agosto de 2012., la intervención del suscrito, a fin de q s
cayucos les sean donados, en virtud de ser de utilidad en sus respectivas ca

.11<

li,,~ vo. Que en razón de lo anterior, personal de la Dirección de Admi
~o ¡alarla Municipal, se constituyeron en los lugares donde se
ge - 'ardados cada uno de los cayucos citados en el Considerando Sexto
. do, con el fin de verificar la utilidad que éstos tienen para las perso~t!n'~.
~ ~.c.iadas con este apoyo, con motivo de las patadas inundaciones deTa~O.2I8'·
'1~~ como resultado que dichos bienes son de utilidad para los habitantes que los
2l?J~enen posesión, toda vez que estas personas habitan en zonas inundables y estos

cayucos les permite salvaguardar su integridad física y sus pertenencias, por lo tanto
consideran factible la donación de estos bienes; situación que se hace constar en el
Acta Circunstanciada de fecha 13 de agosto de 2012, levantada por personal de ambas
dependencias municipales, validada por sus respectivos titulares.

NOVENO. Que conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 115, fracción
IV, de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la
Constituci6n Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 107, de la ley Orgánica
de las Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro. Tabasco, que establecen que el Municipio está facultado para
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administrar libremente su hacienda y que el Avuntarníento, es la autoridad superior del
gobierno y la autoridad municipal, con competencia plena y exclusiva sobre su territorio.
población, organización polltica y administrativa. este Honorable Cabildo emite el

. sigu~nte:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Presidente Municipal y al Segundo Sindico de Hacienda. para
que en representación dei H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. procedan a dar de baja
y desincorporar de! patrimonio mobiliario municipal. treinta cayucos de fibra de vidrio
que se encuentran amparados con las facturas que se relacionan en el Considerando
Quinto del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Notíflquese a las áreas administrativas competentes para efectos de su
debido cumplimiento.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PAlACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DOS Mil. DOCE.

LOS REGIDORES

\~
CALDERA JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ
R SEGUNDO REGIDOR

( /( (
I . ; ¡ I

M"I;Rla& {ltí.d (&!éNz;;;;¡:-
JUAN PABLO ADE RODRíGUEZ

QUINTO DOR

/

~~lAN~--;'~RiN';"~N '

CUARTO REGIDOR

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

PABLOR
DÉCI

L
EGIDOR

,EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 54 fRACCiÓN tu, 65,
fRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X. DEL REGLAMENTO DEL H. CA'''!X) DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, C•.•r1TAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSnruCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS
DIECISÉIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AIlo DOS MtL DOCE.

PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL CUAL SE AUT
ENTE MUNICIPAL Y AL SEGUNDO SiNDICO DE HACIENDA,
SENTACIÓN DEL H,.AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, DON JI,

llCOS A !J,!:!JGUAL NUMERO DE HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO,
.Oil • ~NZDIiI!S INUNDABLES.
10.2°'2 .

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro. Tabasco. con las facuttades que me confieren los artículos 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. hago constar que

el presente documento es copialiel y auténtica del Acuerdo mediante cual se autoriza al

Presidente Munldpal y al Segundo SIndico de Hacienda, para que en representación

del H. Ayuntamiento de Centro. TOOasco. donen treinta cayucos a un igual número de

~~~~!:!t~s de este MunIcipio de Centro, que viven en 'zonas inundables; aprobado en la

.Se.~ió¡' Ofdinaria de Cabildo número 73, de lecha 16 de agosto de 2012. original que

t0'~8_1~ v~ta y que obra en los archivos de esta Secretaria. constante de siete fojas

útiléi/;p~ni-,Ios tramites legales y administrativos correspondientes, expido la presente,

en Ia-CiGdad.de Viliahennosa. Capital del Estado de Tabasco. a los •• ele di as del mes

:.',. :~'séBtlembre del ano dos mil doce,
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centro
ot..•fUolWooolor.ul'Ol~.Z'2

r<:·.•..-A=·•.'c.•••~

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.
ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CEt-lTRO

VILLAHERMOSA. TAS_ MtX.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALD!ORA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CEN1RO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NUMERO SETENTA Y CINCO, DE FECHA SIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS 115 FRACCIONES 1, IV, V DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 6-4 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1,V, VII Y VII DE LA
CONSTITUCiÓN POUTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABA!iCO; 1
FRACCiÓN 11,2, 4, 19, 29; FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y L1X, 108 PARRAFO
SEGUNDO, Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; ARTíCULO 10 FRACCiONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO .DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO;

ANTECEDENTES

1. Mediante escrito de fecha 27 de Julio de 2010. signado por el C. Marcos Magaña
Morales, dirigido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro de. ese
entonces. solicitándole se regularice a titulo oneroso la enajenación del predio ubicado
en la Calle San Francisco No. 28, de la Rancherla ~iceto. de la Vil~ Tamutte de la:
Sabanas. del Municipio de centro, Tabasco. el cual tiene una superfiae de 665.09 M ,
con las siguientes medidas y colindancias:

Norte:
Sureste:
Suroeste
Noroeste

23.23 Mis. Con Calle San Francisco.
24.52 MIs. Con Francisco de la Cruz.
29.48 Mts. Con Gonzalo Hemández.
26.42 Mis. Con Alberto Garcla Salvador.

En razón de lo expuesto y,

CONSIDERAIoIDD

\
)

PRIMERO. Que la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos en su artículo
27, párrafo tercero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés publico, siempre en busca
del mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. para lo cual
debe dictar las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; debiéndose entender como interés públíco y de beneficio soóial, según el
artículo 4" de la ley General de Asentamientos Humanos, la deterrnin .
provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de a~
contenidos en Jos planes o programas de desarrollo urbano. Z I:.~'

'=i. .•
+ '"

SEGUNDO. Que en este tenor, el articulo 1" de la ley General de Asen
.-<1?4ma~s establece, que la ordenación y regulación de los asentamient -

./·:~~~.'e.!~etiitOrio nacional, es concurrente entre la federación, las entidades fe era
mun¡cipio~, por lo Que en congruencia con dicha disposición, el numeral 282 de la ley

, :'qeOrde~amiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los tres
\'.:.~."óroenes -:~de gobierno deben establecer mecanismos de coordinación tendientes a la
~0--~~,9.u,~rtzacM5n de los asentamientos humanos en la EnticJad; en virtud de &ocual, esta

'''--¡>,uto(Ídad !J!lunicipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, Convenio de Coordinación y
;-~::::':ctiI3b9f~ó\ien materia de Regularizadón de la Tenencia de la Tierra, en el mes de

"~ 'mayo de 2010.

TERCERO. Que dicho Convenio haya sustento además, en los artículos 9, fracción XI,
de la Ley General de Asenlamíentos Humanos y 10, fracción XII, de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que facultan a los
ayuntamientos. para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluando su factibilidad de desarrollo.

CUARTO. Que dentro de este ámbito de competencias. los integrantes de esta
Comisión procedimos a analizar la petición realizada por el C. Marcos Magana Morales.
quien solicita la regularización dá un predio que consta de una supeñtcie de 665.09 M2,
ubicado en la Calle San Francisco No. 28, de la Rancherla Anicel0. de la Vofla Tamulte
de las sabanas; quien se encuentra asentado de manera irregular, aún cuando se
encuentra en posesión del predio referido desde hace 34 años.

QUINTO. Que conforme 10 anterior y atendiendo lo dispuesto en los artículos 233 de la
ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la ley General de
Asentamientos Rumanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco y 3, fracción VI. del Reglamento de este último ordenamiento. en el
expediente integrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente.:

a) Que el C. Marcos Magaña Morales. ha soticitado la regularización de dicho
asentamiento. demostrando que se encuentra asentado en posesión pública,
pacífica, continua y de buena fe. .

b) Copia 'simple del Acta de Nacimiento No. 4114. de fecha 12 de Septiembre de 1996,
expedida a favor del C. Marcos Magaiia Morales. por el C. Marcelino Bricel"io ,Ocaña.
Director del Registro Civil de Viüaherrnosa, Tabasco, en donde consta que dicho
ciudadano nació el4 de noviembre de 1954. :o..~t,oM$TIi~,

e) Copias Simple de la Credencial de Elector con número de folio 042
expedidas por el Instituto Federal Electoral, a favor del C. Marcos Mag ~

._.= .·"...señalando como domicílio el mismo que solicita regularizar. •.
;""> ~.

-a) .ol1B\~1 interesado efectivamente tiene en posesión el predio referido desd
años', tal y como lo acredita con la constancia de posesión expedida pci~
Sal~do( Sánchez, Oelegado Municipal de la Ranchería Aniceto, de este 10;

en.el que el C. Urbano Magatía Cruz. le cede la posesión a su hijo Marcos Magaña

~:-~X!~~·~~~~1~\~~~ .: •
:,.:::e) atleTa de la dirección de Obras. Ordenamiento TermC'rial y Servicios Municipales,

donde informan lo s;guiente: DOASM/UJ/0494/2012, de fecha 26 de Enero de 2012,
signado por el In9. Guillermo A. 8aeza Barrera, Director de Obras, Ordenamtento
T emtorial y Servicios Municipales de Centro, en donde señala que: "De acuerdo al
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de
Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco, el predio
en cuestión se ubica en zona de uso "Habitacional Unifamiliar Baja Densidad"
(H.U.B.). Oe igual manera, nos comunica que dicho predio no se encuentra destinado
a ninguna obra del servicio público municipal. Asimismo, se realizó el respectivo
levantamiento topográfico.

f) Oficio. numero DND13912009, de fecha 23 de Enero de 2009, signado por el L.C.P,
Marcos Antonio Muñoz Certno. Director de Administración del H. Ayuntamiento de
Centro en ese entonces, por medio del cual informa que: "Habiéndose practicado una
búsqueda exhaustiva en los archivos y registros de personal de ésta Entidad Pública,
no se encontró registro alguno de que el C. Marcos Magana Morales. sea familiar por
afinidad o consanguinidad de algunos de los integrantes de éste H. Ayuntamiento,
entendiéndose como tales al Presidente Municipal, Asesores, Secretario del H.
Ayuntamiento. Directores y Coon:iinadores del mismo.

gl Plano con localización del predio que trata este Acuerdo, en donde se incluye
superficie. médidas, linderos. colindancias y ubicación exacta del inmueble, la cual se
describe en el anexo único de este Acuerdo.

h) Oficio N" i;JF/SC/145/2012, de fecha 23 de Marzo de 2012; signado por el Arq. Miguel
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, por el
cual nos informa que: • se encontró que el predio ubtcado en la Calle San Francisco
No. 28 de la Rancheria Aniceto, de este Municipio, no se encuentra catastrado a
nombre de persona alguna; por lo que de acuerdo al Bando y Policia y Gob1emo del
municipio de Centro, Tabasco, publicado en el suplemenlo 7039-E del Periódico
Oficial del Estado de Tabasco del 20 de febrero de 2010, en los artículos 18, 19,88,
89 Y 90, el predio pertenece al fundo legal del Municipio de Centro, Tabasco.
Asimismo. no se encontró catastrado p~edio alguno a nombre del C. Marcos 't.&~
Morales, en el Municipio de Centro, Tabasco." rf' ~~ '""._~.•..

í) Oficio número UAJ/062512008, de. fecha 29 de Abril de 2008, signado ~ : §
Gonzalo Gastambide Flores, 1ilular de la Unidad de Asuntos Jurid' <:

. Co.Or;<Iinación de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), por medio del cua ."o;

.. que;~"n inspección realizada por personal de ese departamento, se ~.j1
se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua potable y aTacN
saniti~o por parte de este Órgano. dentro del predio en mención-o..;

: jLOfi~i~ con folio número 151. de fecha 24 de Noviembre de 2008, signado por el
.. . LAf;i:'J.uan Antonio Ferrer Aguilar, Director del Instituto de Antropologia e Historia,
• ..' 'Céñtro INAH Tabasco, en donde hace constar que el predio en cuestión "No contiene

vesttgios arqueológicos. histórico o artisticos en dicha seperñcie".

SEXTO. Que además, como ha quedado previamente establecido en el Punto I del
Apartado de Antecedentes del presente Acuerdo, la superlície de 562.76 m2 que hoy se
solicita sea regularizada, efectivamente es un Area que forma parte del Fundo Legal de
este Municipio de Centro, está pendiente de regularizar. misma que como ya se set\al6,
se encuentra ubicado en la Calle San francisco No. 28, de la Rancherla Anice1o, de la
Villa Tarnulte de las Sabanas. perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco.

SEPTlMO. Que una vez analizada la documer.tación que integra el expediente que nos
fuera turnado para su revisión y en su caso. emisión det Acuerdo correspondiente y
constatar que existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
regularización de esta superficie que se ubica dentro del polígono de la Villa Tamuhe de
las Sabanas de este Municipio y toda vez que este Gobierno Municipal dentro de sus



6 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2012

principales políticas públicas está la de brindar certeza y seguridad a sus habitantes. los
integrantes de esta Comisión consideramos su procedencia.

OCTAVO. Que en este contexto, se establece el precio como valor de la enajenación,
de acuerdo a la tabla de valores catastrales publicada en ei decreto 069 de fecha 22 de
Diciembre de 2007. Suplemento 6813 E; El costo por metro cuadrado en dicha zona es
de $250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) de conformidad con el oficio
DF/CS/14512012, de fecha 23 de Marzo de 2012, signado por el Arq. Miguel Torres
González. Subdirector de Catastro del Ayuntamiento de Centro. Atento a lo anterior. se
establece como precio total de enajenación el resultante del 1% sobre el valor catestref
de acuerdo a la superficie del predio en mención en el punto I de antecedentes.

DÉCIMO. Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los articulas 115, fracción
V, inciso el, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción XI,

. '.~ la Ley General de Asentamientos Humanos; 65, fracción VIII, inciso e), de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 10, fracción XII de la
ley de Ordenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco
disponen que los ayuntamientos están facultados para intervenir en la regulan «

-la tie~ de sus rnumcrpios, denvado de 10antenor este Honorable Cabildo t •
e~ltlr -e~gUlente i '

./ . \.\ ~ ~
. A C U E R O O 4>. - •
/, ~

. , SlctlETAfIIA OflAYIIN
··PRIMERO. Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubi~q,n~
: tal~~':Francisco No. 28, de la Rancherfa Aniceto, de la Villa Tamulle de las
''Saoanal, del Municipio de Centro, Tabasco, con una supeñicie de 665.09 M2 a favor

del C. Marcos Magaf\a Cruz, de conformidad con el Punto I del Apartado de
Antecedentes y Considerandos Sexto del presente Acuerdo, para quedar conforme al
ANEXO ÚNICO.

SEGUNDO. se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico de
Hacienda y al Secretario del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el Tltuto de
Propiedad correspondiente al C. Marcos Magana Cruz, que se refiere en el Punto que
antecede.

TERCERO. El pago de la enajenación del predio deberá reanzerse por parte del
beneftciario conforme lo establecido en el Considerando Octavo del presente Acuerdo.
Asimismo, el pago de las contribuciones correspondientes al certificado de valor
catastral, traslado de dominio, expedición de Titulo de Propiedad Munidpal, es! como la
inscripción en la Subdireceión de Catastro del Municipio de Centro y en e¡ Instituto
Registral del Estado de Tabasco, correrá por cuenta del beneficiario.

CUARTO. Notifíquese a las Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Obras. Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y de finanzas, para que de conformidad con le
dispuesto en el presente Acuerdo, procedan a realizar los trámites legales y
administrativos que conlleven a la enajenación del predio a favor de su leqitirnv
posesionano, previo cumplimiento de los requisitos que pr~vé la Ley Orqáruca de los
Municipios del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable.

QUINTO. Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco, para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros y.
remítase un ejemplar al Instituto Registral del Estado de Tabasco, para su debida
inscripción y demás efectos legales que correspondan, por conducto de la Direcció
Asuntos Jurldicos, de conformidad con el articulo 93, fracciones 1, V Y XV, de ~'"
O;gánica de los Municipios del Estado de Tabase"). i {-ijj

~~
_. • TRANSITORIOS ~

.' ,,~ SfCIlHAfIl.I.OQAn
·úNicb. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Penódlcif@1e,aI2

del éiiiado de Tabasco.
··'N
.J

:·:.;.'~,',º~¡¡'DO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PAlACIO MUNICIPAL DE CENTRO,!¿'.: '!t!-B~¡;eo.A LOS SIETE OlAS DEL MES DE SEPTlEMBRE DOS MIL DOCE,

LOS REGIDORES

-~?
GE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

~~
JUAN PABLO WADE RODRiGUEZ

QUINTO ~IDOR
OIDORA INES ROJAS AREVALO

SEXTO REGIDOR

RCSARIO ALfONSO PEREZ BOCANEGRA

OCTA~GIDOR

,
" :\t:.~

JANETAS N '.CADENA ~j.~~~~
DECIM OR ;,..

. ~
SfCIlHAfIl.I. O(ll

2010 .

fRANCISC ALENCIA VALENCIA
DÉCIM SEGUNDO REGIDOR

ELVI.RADEL
- ,~\¡-.¡OVE

'.'1 t /1
~-;/--'

.~-··-··--L_. __ ·

. :.MARIO PERALTAJIMENEl
DECIMO PRIMER lOOR

CARLOS ALBr:RTO VALENZUELA
CABRALES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
fRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS .MUNI.CIPIOSDEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
~"BASCa, y 22, fRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PR.OMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS SIETE
OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO QOS MIL DOCE,

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con ·Ias facultades que me

confieren los articulas 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio

de Centro, Tabasco, hago constar que el presente documento es copia fiel y

auténtica del Acuerdo mediante el cual el H Cabildo del Municipio de Centro,

Tabasco, < áutoríza la enajenación a Titulo Oneroso de un Asentamiento Humano

establecido en una superficie de 665.09 m2, ubicado en la calle San Francisco numero

28. de la-Hanchería Aniceto, de la Villa Tamulte de las Sabanas, Municipio de Centro,

Tabasco, - a favor del C. Marcos Magaña Morales; aprobado en la Sesión

Extraordinaria de Cabildo numero 75, de fecha 07 de septiembre de 2012,

original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaria,

constante de ocho fojas útiles, para los trámites legales y administrativos

correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahennosa, Capital del

Estado de Tabasco, a los siete dlas del mes de septiembre del año dos mil doce
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centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO .
H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
vrllAHERMOSA. TAS. MtX.

ACUERDO ••.•......,.,_"f':U"" •.,¡·:tI>·l
r""t,r~·.·:c::. ••_

ARQUITECTO CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Del MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE El H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SETENTA Y CINCO, DE FECHA SIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS Mil DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR lOS
ARTíCULOS 21, 27, l1S FRACCIONES 1, 111,INCISO H), IV, V DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCIONES 1, Y VII, 65
FRACCIONES 1,11INCISO Hl, V, VII Y VIII pE LA CONSTITUCiÓN POLhlCA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, FRACCIONES 1,X. lOOl, Y ux. 38, 65
FRACCiÓN V, 106 FRACCiÓN 11,Y 108 PÁRRAFO SEGUNOO,126 INCISO H) Y 233 DE LA
LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 1 Y 2 DE LA lEY
GENERAL DEL SiSTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 2 Y 18 DE LA LEY DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE.TABASCO; 2 Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, -19, 26,
FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABilDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, SE APROBÓ El SIGUIENTl.' ACUERDO:

ANTECEDENTES

1. Con lecha 03 de abril de 2012, mediante oficio SSPI190512012, el Secretario de
Seqc-idad Pública del GobiernO del Estado de Tabasco, informó al Arq. Cuauhtémoc
MuMz Caldera, Presidente Munici¡lal de Centro, Tabasco, respecto de la solicitud que
le realizara la Delegada Municipal de los Fraccionamientos Insurgentes, lagunas 1, 11Y
111Y Olmeca de esta ciudad de Villahermosa, para la construcclón de una caseta de
vigilancia en dicha zona; en virtud de que es muy knportante rara los habitantes del
lugar, contar con vigilancia pennanenle que les brinde seguridad y confianza, toda vez
que es considerable el incremento en la incidencia denctlva comón en el lugar.
Es de precisarse, que el Secretario de SegLKKfad Pública en su escrito notificó. que
estas personas ya contaban con el espacio necesario donde se puede edificar la
caseta. Predio que se trata de un área verde ubicada en la manzana SM-6 que se ubica
a la vez entre la Avenida Laguna de fa Pólvora, Circuito laguna Cupilco y Circuito
Laguna Tinaja, del Fraccionamiento Lagunas de la Colonia Cef. Industrial del Município
de Centro. del cual solicitan una supe~1Cie de 1,000.00 metros cuadrados.

Asimismo informó, que en el presente ejercicio fIScal (2012). se t;enen programados y
presupuestados recursos del Programa Federal SUBSEMUN 2012, para construir una
caseta de policía; en virtud de lo cual. solicita al Presidente Municipal, su amabte
ínte-vención para que el referido predio sea donado a esa Seaetaria de Seguridad
PLJllca y de esta manera estar en aptitud de dar inicio a los trabajos de construcción.

11. Atendiendo la solicitud de donación, el Secretario del Ayuntamiento, a.olicitó al
Director -de Finanzas, su colaboración a fin de que se le proporcionara la

...c-Cala~tral del predio referido en el punto que antecede. para integrar debidam
':: eJcPed~te para efectos de dar trám~e a dicha petición; observándose en

,(~Cédula,.clue el predio en cuestión es propiedad de este Municipio de Centro,
{. 9atastr~)?7-D414-o00063 con número de cuenta 170417.

,.. 111.Cpntinuando con tos trámites para el desahogo de dicha solicitud, el Dir
c.: Obras Ordenamiento Territorial y servicios Municipales. informó al secelCllW8llAlU
"., A\I¡j'i:it;!IJJ~'Ií\o, que en esa Dirección a su cargo no existe proyecto alguno a real~1l!rr 2'
:J:'és!áí!,,¡5erficie; infonnando también que, en base a la inspección realizada se encontró

que este predio consta de una superlicie de l,l12.5Om', según el levantamiento y
elaboración del plano correspondiente; quedando comprendido entre la Av. Laguna de
la Pólvora y los Circuecs laguna Tinaja y laguna Cupilco del Fraccionamiento lagunas
del Municipio de Centro, Tabasco.

IV. Cabe señalar que en el citado expediente consta escrito de fecha 16 de ag<'Slo de
2012, signado por la Delegada de Insurgentes las lagunas, dirigido al Presidente
Municipal. mediante el cual le infonna, que dentro del Programa SUBSEMUN 2012,
implementado por la Federación, les fue autorizado la construcción de la caseta de
policía en dicha comunidad, en mérito a lo cual, Je solicita su apoyo, para que a la
brevedad posible, les sea donado el predio en cuestión, toda vez que están sobre el
tiempo por el cierre del presupue$to del presente ejerticio fiscal.

V. Dicha solicitud haya sustento en el párrafo noveno del articulo 21 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicános. que establece que la seguridad pública es
una función a cargo de la Federación. el Distrito Federal. los Estados Y los Municipios.
que comprende, entre otros, la prevención de los delitos.

Por Jo enteríormente expunlo y.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 115. fracciones 1. IV Y V, de la Constitución Poütica de los
Estados Unidos Mexicanos; 64. fracción 1,65, fracciones l. VII Y VIII. de la Constitución
Poütica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2. 4, 19, 29 fracciones 1.X. XXII y LlX,
38 Y 65 fracción V, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, esta
Autoridad Municipal, investida de personalidad jurídica, está facultado para manejar su
patrimonio conforme a la ley y, en consecuencia, para autorizar, controlar y vtg~ar la
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. en sus jurisdicciones territoriales,
de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del articulo 27 de la
Constitución Política Federal.

SEGUNDO. Que de conformidad con los articulas 65, fracción V, de la Constitución
Polilica del Estado libre y Soberano de Tabasco y lOO, fracción 11y 108
segundo, de la ley Orgánica de los Municipios, los Municipios administrarán
su hacienda. la cual se compone entre otros, de los bienes muebles 'It
destinados al servicio público municipal a cargo del Ayuntamiento. ; f.•.
TERCERO. Que conforme lo previsto en el numeral 233 de la ley Orgá
Municipios del Estado de Tabasco, los ayuntamientos están facultados ara

.- -:'"permut.?l"O donar bienes inmuebles que sean de su propiedad, a través

...~~¡dpá~'vrevia autorización del Cabildo, ajustándose al procedimiento prei, 1.
-cnaoo nuéleral.
~ .:,' ~~ii

,CUARTÓ~ue por su parte, los artlculos 115 fracción 111,inciso h), de la Consliluci6n
Políti<:¡l'de los Estados Unidos Mexicanos: 65, fracción 11,inciso h), de la Conslilución

·Pollilé;.a,!llll JOstado Libre y Soberano de Tabasco y 126. inciso h) de la ley Orgánica de
los: Municipios del Estado de Tabasco. establecen que los municipios tendrán a su
cargo la seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política
Federal, la policla preventiva municipal· y tránsito: disposiciones que de igual manera,
acogen los articulas 1" y 2 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública. No obstante, cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario,
pueden celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través
del organismo correspondiente, se haga cargo en tonna temporal de este servicio, o
bien se preste o ejerza coordinadamente por el Estado y et propio municipio. de
e.-nformidad con el párrafo tercero del citado precepto Consliluclonal.

QUINTO. Que en congruencia con estas disposiciones, los artlculos 2 de la ley General
del Sistema de Seguridad Pública Y 2 de la ley de Seguridad Pública para el Estado de
Tabasco establecen, que la seguridad pública es una función a cargó del Estado y de
los Municipios, dentro de sus respectivas competencias y, tiene como fines.
salvaguardar las libertades, la paz yel orden público, con estricto apego a la protección
de los derechos humanos, asl como prevenir la comisión de del~os e infracciones a las
disposiciones administrativas estatales y municipales; para lo' cual tienen dentro de sus
atribuciones, en materia de seguridad pública preventiva, las de expedir las
disposiciones administrativas correspondientes y establecer y ordenar las medidas
necesarias para prevenir la comisión de fartas administrativas y delitos.

SEXTO. Que en tal razón, es de precisarse, que en materia de seguridad púbUca
preventiva le corresponde a los presidentes municipales, ejecutar los acuerdos y
convenios que en esta materia sean aprobados por el Ayuntamiento, así como el
cumplir y hacer cumplir las leyes y demás ordenamientos que se dicten en el ámbito de
su competencia, para mantener la seguridad pública en su Munjcjpio. asegurando para
ello, la vigilancia en los lugares de uSQ común, vlas y espacios públicos que se
encuentren dentro de su jurisdicción, de confo<midad con el articulo 18 de la ley de
Segllridad Públjca para el Estado de Tabasco: correspondiéndole además, realizar las
obras y prestar los servicios públicos municipales que establecen las leyes re
como aquellas que la comunid4td demanda para mejorar sus niveles de b'
como lo señata la fracción Vi del articulo 65 de la Ley Orgánica de los
Estado de Tabasco.

SÉPTIMO. Que asimismo, los artlcutos 64, fracción VII, de la Constituci
~stad~ de Tabasco; 44 y 45, de la Ley Orgánica de los Municipio
'.;',' Tatia~~ establecen que para estudiar, examinar y resolver los problemas
• ,.5''v;gi,Ia(,'lI'e se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarari"
:: comiSio~s entre sus miembros, dentro de las cuales se establecen las Comisiones de

Gobe~wón, Seguridad Pública y Tránsito y la de Obras y Asentamientos Humanos. de
<,confo,rmiaad COn los numerales 46, fracciones 1 y N, de la citada Ley Orgánica

,MuniCipal y 90. fracciones I y N, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de
"'~ ueiítfó(,\ltiiliasco. estableciendo es1e último de ios ordenamientos señatados, en su
o"'llllléúlo'91, fracciones 1, Incisos a) y g) y N, inciso p). que a estas Comisiones les

corresponde dictaminar sobre proyedos de iniciativas de 'eyes y decc'etos. bandos.
reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas de observancia general; de los
asuntos relativos a bs acuerdos referentes a la posición poUtica del H. Ayuntamiento
respecto de asuntos de interés púbfico; y sobre los diversos trámites de competencia
municipal que tienen que ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos
humanos en el municipio.

OCTAVO. Que en este contexto. los integrantes de las Comisiones Unidas, procedieron
a analizar el expediente que les fuera tumado, de lo que se advierte que ha quedado
debidamente integrado el e>;>ediente que nos ocupa, de confóimidad con lo seIIalado
en el apartado de AntecedenIes del presente Acuerdo y, que si bien es cierto. el predio
en cuestión se trata de un área verde. también lo es que el destino que se le pretende
dar es para la oonstrucción de una caseta de policía dentro de la prestación del seNicio
de seguridad púbñca, en virtud del Incremento de la delincuencia en la zona que
conforman los Fraccionamientos Insurgentes, lagunas 1, 11Y 111Y Olmeca de este
Municipio de Centro.
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NOVENO. Que es destacarse. que actualmente el Gobierno del Estado de Tabasco. de
forma temporal se encarga de ejercer la función de seguridad pública y la prestación del
servicio de policta preventiva en el Municipio de Centro. segun Convenio celebrado
entre ambos órdenes de gobierno con fecha 17 de febrero de 2011, en razón de to cual,
se propone la donación del predio señalado en los Puntos 1, 11Y 111del apartado de
Antecedentes del presente instrumento, constante de una superficie de 1,000.00 m2

para uso exclusivo de la construcción de una caseta de pokcia desde donde operará la
vigilancia de la zona señalada en el Considerando que antecede, en el entendido de
que si en el futuro. alguna administración municipal acordara asumir el ejercicio de esta
función y la prestación de este servicio, los bienes muebles e inmuebles que sean parte
del inventarlo utilizado por parte del Ejecutivo del Estado para la operación de este
servicio deberán ser transferidos al Municipio, de conformidad con el articulo Tercero
Transitorio de la reforma al articulo 115 de la Constitución Política de los Est ~l

Unidas Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha ve' ~.
de diciembre de mil novecientos "?venta y nueve. i ~

'-¿5É-C1~' Que en mérito a lo anterior, las Comisiones que dictaminan, resoNie ~ ~
~.$en~lao:;·_ sitivo la solicitud de donación que hiciera el Secretario de Seguridad Pu

:t ~ del ~tad a este H. Ayuntamiento, toda vez que como órganos de gobierno, lA
e ámbito ef'elnuestras respectivas competencias, estamos obligados a trabajar de mimQ - -

coordina(1a, para brindar y salvaguardar la integridad física y de los bienes
'.~pa~~Qrifales de las familias que habitan en el Municipio de Centro,

:;~~~fJil9l1'fiRIMERO. Que confonne a lo expuesto en los articulas 115, de la
Constituci6n Política de los Eslados Unidos Mexicanos; 64. de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro.
Tabasco, el Honorable Cabildo es la autoridad superior del gobiemo y la autoridad
muoicipal, con competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población,
organización politica y administrativa, en merito a lo cual, el Honorable Cabildo de
centro, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda. para
que en representación del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro. Tabasco, donen a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. una
superficie de 1.000.00 m', del predio ubicado entre la Avenida Laguna de la Pólvora.
Circuito Laguna Cupilco y Circuito Laguna Tinaja, del traccíonamíento Lagunas, de la
colonia Ciudad Industrial, del Municipio de Centro. Tabasco, con una supeñtcie total de
1.112.50111' propiedad municipal. según Cédula Catastral con Clave 07..()414-000063.
con número de cuenta 170417, emitida por esta Autoridad Municipal. confonne lo
establecido en los Puntos 1. 11Y 111.del apartado de Antecedentes del presente Acuerdo;
para lo eual se autoriza su desagregación del patrimonio de este Municipio_

SEGUNDO. El predio a donar, especificado en el punto que antecede, será destinado a
la construcción de una Caseta de Policía donde operará la vigilancia de la zona
comprendida en los Fraccionamientos Insurgentes, Lagunas 1, 11 Y tll Y Olmeca de este
Municipio de Centro, obra que será ejecutada por el Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco, a través del 6rgano competente, con recursos del Programa Federal
SUBSEMUN 2012. destinados al ejercicio de la funci6n de seguridad pública y la
prestación del servicio de poíicia preventiva en el Municipio de Centro, Tabasco, de
conformidad con lo dispuesto en los Considerandos OCTAVO y NOVENO del presente
Acuerdo.

TERCERO. En razón de que el predio en donación será utilizado para un asunto de
interés público y que actualmente está considerado como área verde, se autoriza el
cambio de uso de suelo a de "Servícios", para efectos de que proceda la construcción la
citada Caseta de Policía.

.:...- (:11=°. Notifiquese el presente Acuerdo, a la conseierí.a Jurldica y a la Sec FráW"ci
, ,SeSú.' d Pública del Gobierno del Eslado de Tabasco. para que surta I !i'

:-~- ~dminí~ .;ativ05 y legales correspondientes, ~. ~

.) TRANSITORIOS +

P!l:I"".W,o. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su
Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Notifiquese a las Direcciones de Obras, Ordenamiento Terrilorial y
Servicios Municipales, de Administración y de Asuntos Jurídlcos, para que instruyan a
las áreas que por razón de sus facultades, deban cumplimentar en lo administrativo y
legal, los trámites de la presente donación.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

-~~
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

JUA~rJ0 RO:=;QUI R OR

DANIEL GU LLEN
SÉPTIMO EGI R

---- FRANCISCO
DÉCIMO

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR
D

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 54 FRACCiÓN 111,65.
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

~-T AflASCO, Y 22, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
<: CENT~TABASCO' EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

I TABAS ,RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
, ·MUNlCI!l1 DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO. A LOS SIETE

: ,: DIAS~' MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

.......'

... ~''\ .

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL
PRESIDENTE ;MUNICIPAL y' AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, DONEN A FAVOR DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, UNA SUPERFICIE DEL FUNDO LEGAL
MUNICIPAL"·CONFORMADA POR 1,OOO.OOM'UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO
LAGUNAS DE ESTE MUNICIPIO, DESTINADO PARA LA CONSTRUCCiÓN DE UNA
CA3ETA DE POLlclA. .

El suscrtto LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN. Secretario del H

Ayuntamienfo' del Municipio de Centro, Tabasco, con las faculfades que me

confieren los articulas 78 fraccíón XV de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio

de Centro, Tabasco. hago constar que el presente documento es copia fiel y

auténtica del Acuerdo por el Que se autoriza al Presidente Municipal y al Primer

Síndico de Hacienda, para que en nombre y representación del H Ayuntamiento de

Centro, donen a favor del Gobierno del Estado de Tabastouna superficie del fundo

legal municipal, conformada por 1,000.00 m2, ubicado en el fraccionamiento Lagunas

de este Munk:ípio, destinado para la construcción de una caseta de policía: aprobado

en la Sesi6n Extraordinaria de Cabildo número 75, de fecha 07 de septiembre de

2012, original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta S~etarla.

consfante de ocho fojas útiles, para los trámites legales y administrativos

correspondientes. expido la presente. en la Ciudad de Villahermosa. Capital del

Estado de Tabasco, a los siete dlas del mes de septiembre del ano: dos mil doce'.
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ACUERDO

H AYUNTAMIENTO
CONSnTUCtONAL DE CENTRO

VlllAHERMOSA. TAS. "'8<

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENl;O CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTESHAGOSABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTODE CENTRO,TABASCO, POR ACUERDODE CABILDO EN
SESiÓNORDINARIA NÚMEROSETENTAY TRES, DE FECHADIECISÉISDE AGOSTODE
DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR LOS ARTlCULOS 115
FRACCIONES n. Y"IV, DE LA CONSTITUCiÓNPOÚllCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS,65 FRACCIÓN"V,DE LA CONsmUClóN POÚTlCA DEL ESTADOUBRE Y
SOBERANODE TABASCO;2, 29 FRACCIONES1,X Y xvtl~ 38 PÁRRAFOTERCERO,106,
108 DE LA LEY ORGÁNICADELOSMUNICIPIOS~L ESTADODETABASCO;ARTICULO
13 DEL REGLAMENTODE LA ADMINISTRACiÓNPUBUCA DEL MUNICIPIODE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26. FRACCIóN I DEL REGlAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIODE.CENTRO,TABASCO,SEAPROBÓEL SIGUIENTEACUERQO:

~t::.f,.pS1I1fJ(Jo.

~ ..-:";:,.. ~\
UERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE ~ .\ ~

LOO AUTORIZA LA BAJA DE 31 VEHlcULOS ~ • 5
PIEDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE ~ ,,' i!
TRO, PARA EFECTOS DE PROCEDER A SU ~~

,... '" AJENAC!óN A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTODE
~ UBASTAPÚBUCA. SfCOllAOEl Al'~f~1Jll

SfCfllTARlA OH AlIJII1ANlIfl1\' 2010 • 2
2010·2012

ANTECEDENTES

1.Que mediante oficio número DNSDRMYSGI37512012, de fecha 25 de abril de 2012,
el Lic. Raúl Martínez Ferrer, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales,
informó a la Lic. Marisol Ventura López, Directora de Administración de este H.
Ayuntamiento de Centro, que inició el procedimiento. para tramitar la baja de 32
vehlculos asignados a diferentes áreas del H. Ayuntamlento los cuales se encuentran
inservibles y su reparaci6n es incosteable.

11.Que mediante oficio número ONSDRMYSGI2203l2012, de fecha 28 de mayo de
2012 la Lic. Marisol Ventura L6pez, Directora de Administración de este H.
Ayuntamiento de Centro, solicitó al Lic. AIex Garcla Reyes, gire sus instrucciones a
quien corresponda para que se rearlCe la inspecci6n f1slca de. los vehlculos antes
referidos que están propuestos para baja. a efecto de proceder a la elaboración del acta
de sitio.

111.Que mediante oficio número DN270412012, de fecha 06 de julio de 2012. la Lic.
Marisol Venlura López, Directora de Administración de este H. Ayuntamiento de Centro.
solicit6 al Lic. Manuel Vargas Ramón, iniciar los trámites para someter a la aprobación
del Honorable Cabildo de Centro, la baja de 35 vehículos propiedad del Municipio de
Centro, para efectos de proceder a su enajenación a través del Procedimiento de
Subasta Pública, remitiendo a su vez la relación de bienes verificados f1sicamente por la
Contralorla Municipal y memoria fotográfica de los mismos.

IV. Que mediante oficio número SNUJI119012012, de fecha 26 de julio de 2012.
signado por la Lic. Ana Isabel Chablé de la Cruz, Trtular de la Unidad Jurldlca de la
Secretaria del Ayuntaliliento, y dir1gido al Lic. Raúl Martlnez Ferrer. Subdirector de
Recursos Materiales y Servicios Generales, se remitió con observacion "a
solventaci6n el expediente de solicitud de baja de vehículos, de conto co
Capitulo 3 fracción 19 inciso B) y C) del Manual de Normas presupues .~
Municipios del Estado de Tabasco. i ; E

~ -$ ~~~~,~ ~
~'Ofh! mediante oficio número SNUJ1120112012,de fecha 10 de agosto " el
f#:~~-' uel Vargas Ramón. Secretario del H. Ayuntamiento de Cenú~,ClKINlIfi'~;~!lf

C6m n Edilicia el expediente de solicitud de baja de los 35 vehiculo~ ~gp'édad' cM'
...e>; . Ayuntamiento de Centro, para efectos de proceder a su enajenaci6n a través
¡r-lIi~kl&oordimiento de Subasta Pública: para su estudio, análisis y determi~aci6n
.etllre:Spondienle; llevándose a cabo la VISitade Inspección fisica de los 35 vehículos
propiedad de este H. Ayuntamiento de Centro, de los que se han solicitado su baja para
efectos de proceder a su enajenaci6n a través del Procedimiento de Subasta Pública.
de acuerdo al Acta de Inspección y a los anexos que integran el expediente. inspección.
que se realiz6 en el Parque la Pólvora, ubicado en la calle Esperanza Iris entre Paseo
de la Sierra y Periférico Carlos Pellicer Cámara de esta Ciudad.

VI. Que mediante oficio numero SDMYRSGI091BI2012, de fecha 13 de agosto de 2012.
signado por el tic Raúl Marllnez Ferrer, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios
Generales, remite solventado el expediente de solícítud de baja únicamente de 31
vehículos propiedad de este H. Ayuntamiento de Centro, propuestos a ba]a oara etectos
de proceder a su e-tajenacíón a través del Procedimiento de Subasta Púbuca

VII.. Que en cuanto a la adscripción, placas, modelo. número de mventar,o.
manifestación de baja. marca, descripción, costo y cottzaoón de reparación, de C.J,1a
uno de los vehículos propuestos para baja. para ser enajenados por subasta pública.
con los que se acreditan la propiedad del vehiculo y lo incosteable de su reparación, se
detallan en el siguiente cuadro:
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POf lo anteriormente expuesto, y

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que los artículos 115, fracciones 11y IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 65, párrafo primero, de la Constitución Politica del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, 38, párrafo tercero, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen que, esta Autoridad
Municipal, investida de personalidad jurldica, está facultada para manejar su . nio
conforme a la ley, Y en consecuencia, para vigilar la administración de
do,!,inio público y privado del Municipio, en los términos que se ~ • .~
aplicables. :!l • :::,

. ~ ,
~'l~ ~
~ DO. Que de conformidad con los articulas 65, fracción V de la
~l¡tiáO el Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108, párrafo s«anIfjllliUIIJQM!EH
;~;~"' de los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios ~Isiir'éft

lib te su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
__ '_' ~bles propiedad del Municipio, de los destinados al servicio público municipal a
ñifi~14tIlItAyuntamiento y de los bienes de USOcomOn municipal; los cuales son
:J e~idbs eo forma directa por los Ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen,

conforme ala ley. '

TERCERO.- Que derivado de lo anterior, la Comisión Edilicia de Administración
considera factible dar de baja los bienes muebles, materia de este Acuerdo
considerando la libre Administración de la Hacienda Pública. bajo el principio
constitucional de la autonomla municipal previsto en el articulo 115, fracción 11de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que puede disponer de
los bienes muebles e inmuebles que tiene bajo su administración para fines licitos con
la autorización del Cabildo como 6rgano de gobierno colegiado y máxima autoridad en
el Municipio.

CUARTO.- Que conforme a estas facultades y de conformidad con los EstaMos del
OSFE. contenidos en el Manual de Normas Presupuestarias para los Municipios del
Estado de Tabasco, Capitulo 3 fracci6n 19 inciso b), los vehlculos propuestos para baja
se encuentran en deterioro flsico, tal y como esta Comisión observo en la inspección
realizada a los mismos; lo que a su vez la Contralorla Municipal constato y álO a
conocer en el acta de inspecci6n de sitio.

QUINTO.· Que d", conformidad con los Estatutos del OSFE. contenidos en el Manualde
Normas Presupuestarias para los Municipios del Estado de Tabasco. Ca~itulo 3 fracción
19 inciso c), la Dirección de Administración encargada de tranlltar la ena¡enaclón de los
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vehículos propiedad del Ayuntamiento que ftguren en sus inventarios, llevó a cabo los
trámites correspondientes para realizar la baja de un totat de 31 vehículos, que se
encuentran en deterioro físico, y que el costo de su reparación resulta ser incosteabte
para este H. Ayuntamiento.

SEXTO.- Que lo anterior es procedente. porque del análisis de los documentos Que
integran el expediente, se concluye que se dio cumplimiento a los trámites
correspondientes para realizar la baja de los bienes nombrados con antelación En tal
virtud y de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 2, 29 fracción XVIII, 44, 45 Y 46

. VII de la Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de Tabasco; los
~..,,'t'1AA' 3, 49 fracción 11, 78 fracción I y VIII Y 91 fracción VI del Regl H o I~

<; MunicIpIO de Centro, H Ayuntamiento, emite el síquiente ~ .--::-. D

\ ~ ~ I \ ~

:~~/ ;~ #.S~d ACUERDO ~ '!<.-:~.¡
1-RThOEnli!lllAIIIIUfíi s[ClIWR'.A DQ A'/lJIjTAM!fN1D
~q5~I~.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, acuer~gWó&aeil'te ,

autorizar la baja de 31 vehículos propiedad de este H. Ayuntamiento de Centro, de los
cuales se corroboró el mal estado flsico en que se encuentran, para efectos de
proceder a su enajenación a través del Procedimiento de Subasta Pública. mismos que
se detallan en el punto VII de Antecedentes del presente Acuerdo. mismos que serán
desagregados del patrimonio mobiliario municipal, debiendo tomar en cuenta las
disposiciones legales aplicables.

SEGUN 00.- Se ins~ye a la Directora de Administración de este Gobiemo Municipal,
para que en ejerciclo de las. atribuciones previstas por los artlculos 86 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, realice la publicación de la subasta
pública en términos y disposiciones prevenidas por las leyes respectivas y lleve a cabo
los trámites jurldicos y administrativos a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo,
con la intervención de la Contralorla Municipal en términos de lo dispuesto por el
articulo 81 de la disposición legal antes referida, asimismo notifique a la Secretaria de
este H. Ayuntamiento de Centro, el cumplimiento hasta su total conclusión.

/~7(fJ¡
! '/ , I

.1 !!. 1/
~.. ~I/ // .

DA"IEL p' GUILLEt<
sÉPTI lOOR

_IW1'(J
ROSARIO ALFONSO PEREZ BOCANEGRA

OCTAVO R~GIDOR

¿::::-~¿~
FRANCISCO VALENCIA V

DÉCIMO SEGUNDO RE

'"+
~+.

CARLOS ALBERTO VA~ A;~!I
CABRA LES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

lqm ~éilii¡fUMIENTOA LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 54 FRACCiÓN 111, 65,
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO {lE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS
DIECISÉIS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL DOCE.TERCERO·.- Se faculta al Primer Sindico de Hacienda para que en representación. del

H. Ayuntamiento de Centro, asista a da. fe de la subasta pública, a fin de que constate
que los vehicdlos a enajenar se otorguen al mejor postor y se guarden los términos y
disposiciones prevenidas por las leyes respectivas, asimismo proceda a hacer la cesión
de los vehículos que sor. dados de baja del patrimonio mobiliario municipal, una vez
que hayan sido adjudicados y otorgados mediante enajenación a quienes resulten
ganadores de la subasta pública de conformidad con el articulo 36 fracción 111 y último
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

ELVIRA DEL ARMEN GIL HOYOS
NOV NO REGIDOR

~¿=
~RIO PERALTA JIMÉNEZ

DÉCIMO PRIMER R OR----------((-,

CALDERA
ICIPAL

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que mé confieren los articulos 78

~.. fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

'S1~DO._ Notifiquese a las dependencias administrativas competentes, para efee" XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar qu-
~.~~'\ q""~\se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan
.;,;--C:~; ;; n . . .- el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se somete

'!"·~~:~'f!.O'1iADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPA ~'\lIlS"~~~ a la aprobación del Honorable Cabildo, la autorización de la baja de 31 vehículos

~'f.~,)'¡'ÁSCO, A LOS DIECISÉIS OlAS DEL MES DE AGOSTO DOS MIL DOC ~ 1.:: \;;~ propiedad de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de proceder a su
·.,:clt.uE~iü.'lfIAM!Htll ~ P E:¡i'cno . 20' 2 .•. ~ enajenación a través del Procedimiento de Subasta Pública; aprobado en la Sesión

LOS REGIDORES ~~y Ordinaria de Cabildo número 73, de fecha 16 de agosto de 2012, original que tuve a la

~ ~U~A~I¡~ ... vista y que obra eh los archivos de esta Secretaria, constante de ocho fojas útiles, para

_ . ~ lo~.trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad

~ . . de Vlllahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los siete dlas del mes de
JORGE ALBERTO C MARA NÚÑEZ -

SEGUNDO REGIDORseptlembre del ano dos mil doce .
.-", / "

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

rnDOJ~~~o~::r~R~3~
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H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO .

ACUERDO
H. AYVNTAA1.IENTO

CONSTIruclOHAl. DE CENTRO
\I1lf..AHERMO:SA.. lAS _Mex.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIEt¡TO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN ORDINARIA NÚMERO SETENTA Y TRES, DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcuLOS 115
FRACCIONES 11, IV, PRIMER pARRAFO, y V INCISO DI DE LA CONSTITUCIÓN POÚTlCA

'DE LOS fSTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1& pARRAFO PRIMERO y FRACCIONES V,
INCISO C~ y VIII INCISO DI DE LA CONSTlTUCIÓN PoUnCA DEL ESTADO UBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 29 FRACCIONES I Y XVII, FRACCiÓN 38, pARRAFO
TERCERO, 106 FRACCiÓN VII Y 10T DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE 107 TABASCO; ARTicULO 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN I DEL
RlEGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ
EL SIGUIENTE ACUERDO:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con los artlculos 115, fracciones II y IV, inciso c), de la
Constítución Pollbca de los Estados Unidos Mexlcanós y 65, párrafo primero y fracción
V. inciso c), de la Consbtudón Polltlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. el
Municipio, investido de personalidad jurldica. está taeuttado para administrar libremente
su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que le pertenec:en, asi
como de las contribuciones Y otros Ingresos que las legislaturas establecen a su favor,
dentro de los cuales se prevén los ingresos derivados de la prestadón de los SOIVicios
públicos a su cargo. Disposiciones que en armenia, acogen los articulos 2, 106.
fracción VII y 107 dé la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Que en congruencia con estas disposiciones. el artículo 84, fracciones X y
XXIV. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, prevé dentro del
ámbito de recouaoes de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales. la de real.zar obras de urbanización y de mantenimiento o conservación de
los puentes peatonales lo cual puede realizar de manera directa o a través de
particulares, i3 fin de mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y'¡mp'eza
dichos sitios públicos. toda vez que el objetivo principal de estos puentes. es permitir a
los peatones el cruce de avenidas por fugares seguros y sin riésgo para su integridad
corporal o para la conservación de la vida; correspondiéndole de igual manera a la
citada Dependencia administrativa, la aplicación y vigilancia del Reglamento de
Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro. Tabasco.

TERCERO. Que en este tenor, es importante mencionar que los puentes peatonales
forman parte integral del equipamiento urbano y que por tratarse de estruduras
metálicas, el municipio debe erogar montos considerables para su mantenimiento o

v. nservación a fin de mantenerlos en óptimas condtdones de funcionamtento y
t; ieza, así como su reparación. mejoramiento y/o remozamiento cuando se requiera;
?'~itf!ción que debido a la crisis económica por la que atraviesa el Municipio,
~~ones no existe sufciencia fmanciera para cumplir con tales objetivos, por kJ ~ *"
'. p ~ lso considerar que estos pue~tes peat?~ales son .. susceptibles ~ ,.
~ cesionados para efectos de explotaCión de serviDOS de publICidad. ~.. ~

~~W~" ~
012 •

CUARTO. Que dentro de este ámbito de competencias, es de precisarse que con
18 de octubre de 2011, la empresa denominada Imagen y Medios Espectaculd~~i,,!
de C.V" representada ~9almente por el lic. Goering Garrido Casanova, envió es~l:IJa- ..•
este Ayuntamiento, junto con un expediente técnico, siendo tumados para su análisis a
la Dirección de Obras. Ordenamiento Tenitorial y Servicios Municipales. mediante el
cual solicita le sean concesionados determinados puentes peatonales construidos en la
vta pública de esta ciudad capitat, mi6mos que son propiedad de este Municipio, con la
finalidad de explotar los servicios de publicidad privada, comprometiéndose a ejecUtar
diversas acciones para el mejor uso de dichOfi inmuebles. 10 cual quedarfa establecido
en el convenio administrativo de concesión Que en su caso. esta Autoridad Municipal
celebraría con dicha negociación.

QUINTO. Que es de destacarse , que uno de los objetivos de la empresa Imagen y
Medios Espectaculares. SA de C.v., es la prestación de servicios de publicidad, en
razón de lo cual solicitan la concesión a su favor de estos puentes peatonales. a efectos
de aprovecharlos para la adividad 8 que se dedican. proponiendo 8 la vez. proporcionar
mantenimiento o conservación, asl cOmo una permanente reparación, mejoramiento y/o
remozamiento' de los puentes peatonales que leS fueren coneesionados. los cuales
según señalan en Su escrito de petición, se ubican en &os siguientes lugares:

1 Av. Adolfo Ruiz Ccrtines y Chedraui (por el FrigorifICO).
2. Av Greqorio Méndez (Frente a la SEPl

Av. GrégOflO Ménoez Magana rumbo a la carretera lxtacorrntán (después de la
curva;

4 ;';V Ur:iv~ísi-=3d ':"cf e; Recreo C.? 86280 (a un lado t1e Plaza las Américas)

SEXTO. Que es de mencionarse que corre agregado al expediente citado en el párrafo
que antecede. el oficio número OAJ/19S2I2012 de fecha 23 de mayo del año en curso.
signado por el Lic. Jorge Noé Maldonado Acosta. Diredor de Asuntos Juridicos de este
H. Ayuntamiento. en el que manifiesta que después de hacer un análisis a la
documentación anexa a su escrito. se observa Que jurídicamente no existe
inconveniente alguno para que se otorgue la autorización y la concesión de trato
Asimismo, obra el oficio número DOOTSM/310912012 de fecha 02 de julio de 2012.
suscrito por el log. Guillermo Alfonso Baeza Barrera. Director de Obras. Or iento
Territorial y Servicios Municipales. en donde considera factible la concesíé ~ s

JIrlS ales. ya que con ~lIo se lograrla un importante ahorro en rela ~I .
-,:,,9~ brian de ser destinados al mantenimiento y conservación de lo euy:~~11!n concesión ~ ~.~

~~MO. Que -de la documentación mencionada en los puntos lIt8RE TA~P
ii-i.~~Rrfi!miÍeque técnica y jurídicamente es factible otorgar a la emprauaOlm~ y
~~~I/Espectaculares, S.A. de C.V., la concesión de los puentes peatonales que se

señalan en el Considerando Quinto del presente Acuerdo, para que sea explotada la
actividad de publicidad por parte de la citada negociación, por lo que se propone
autorizar la concesión por parte del H. Ayuntamiento de Centro y consecuentemente
instruir al Primer Sindico de Hacienda y al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales de esta entidad municipal, para que en nombre y representación
del mismo. firmen el convenio administrativo de concesión para el uso y
aprovechamiento de los puentes peatonales solicitados, a efecto de que los exploten
con publicidad privada. pero bajo las condiciones de mantenimiento o conservación que
permitan tener esta infraestructura urbana en óptimas condiciones de funcionamiento y
limpieza. asl como de una permanente reparación, mejoramiento y/o remozamiento
cuando sea necesario por su uso o deterioro natural por encontrarse a la intemperie;
convenio que deberá celebrarse entre este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco y la empresa denominada Imagen y Medios Espectaculares. S.A. de C.V.,
representada legalmente por el Uc. Goering Garrido Casanova.

OCTAVO. Que ante las circunstancias expuestas es oportuno considerar, que los
beneficios que obtendrla el Municipio con la autorización de dicha concesión seria entre
otros, que el H. Ayuntamiento ya no erogarla ninguna cantidad pecuniaria para el
mantenimiento y/o reparación de estos puentes peatonales, y al mismo tiempo estaria

ante la posibilidad de cumplir con esta obligación de mantener en condiciones de servir
este ecuipamtento urbano. proporcionando a los ciudadanos. seguridad en su libre
tránsito por estas avenidas tan concurridas de la ciudad.

NOVENO. Que por lo anteriormente expuesto y Jo señalado en los articulas 115
fracciones 11, IV, primer párrafo y V, inciso d) de la Constttudón Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 65 fracción V y VIII, inciso d) de la Constltución Política del Estado
libre y Soberano de Tabasco; 3, 29, fracciones I y XVII. 38, párrafo tercero, de la ley
Orgánica de los Municipios del Estadode Tabasco y 3 del Reglamento del H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco, que establecen que el H. Ayuntamienlo es la
autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal, con competencia plena y
exclusiva sobre su territorio. población, organización polltica y-administrativa. en virtud

'de lo cual, cuenta con amplías facuttades constitucionales y legales para promover y
realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio y

. . r la correcta prestación de los servicios públicos municipales, así como para
concesiones o contratar la prestación de servicios públicos y auto . . la

del suelo en el ámbito de su competencia. como es el caso
s enclavados en vías públicas, se emite y se somete a la

.ti: orable Cabildo el siguiente: l'-
• E

.J. ~"~

~~
S{CR!TARIA lJfl trUNTAWTO

2010.2012
PRIMERO, Se autoriza al Primer Síndico de Hacienda y al Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para que en representación del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, firmen Convenio
Administrativo de Concesión con la empresa denominada Imagen y Medios
Espectaculares, SA de C.V., a fin de concederles el uso de los puentes peatonales
senafados en el Considerando Quinto del presente Acuerdo, mismos que se enroentran
construidos sobre la via pública, con el objeto de que esta empresa pueda realizar la
explotación con publicidad privada, previamente autorizada por el H. Ayuntamiento, de
conformidad con la nonnalividad aplicable. Dicha autorización tendrá una duradón de
diez (10) anos, plazo que podrá prorrogarse a juicio del Ayuntamiento en funciones. la
elaboración de dicho Convenio, deberá estarse a lo dispuesto en &os Considerandos del
Tercero al Octavo del presente Acuerdo y a Jos ordenamientos que regulen su
actuación.

~;,}'

ea Árl'~lAMIElm
J·2012

ACUERDO

Es de precisarse que, a partir de la firma del convenio correspondie-nte. los puentes
peatonales de trato, quedan a disposición del concesionaño para el compromiso
contraido por ambas partes.

SEGUNDO. Para efectos de Que el concesionario esté en su derecho de explotar la
concesión de uso y aprovechamiento de los pu.entes peato~~les m<:>tivo del pre~ente
Acuerdo, con el propósito de realizar la explotación con publicidad privada. además de
cumplir con tanorrnatividad aplicable, Imagen y Medios Espectaculares,. S.A. de C.V ..
se sujeta a las condiciones de propordonar mamenHlllento o conservación para tener
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esta infraestructura urbana en óptimas condiciones de 1uncwnamJento y limpieza. así
como de una pennanente reparación, mejoramiento ylo remozamiento cuando sea
necesari.o por su uso. o deterioro natural por encontrarse a la intemperie; de
conformidad COn el Considerando Séptimo del presente Acuerdo.

En el Convenio de Concesión que derive de la presente autorización deberán
~stab~~e ~laramente las facultades de la autoridad municipal como concedente y

u~ar cnqmano d~ la prestación del servicio público de tránsito y viatidad y, las
econes del titular de la concesión, especificando los efectos para'tr~ pli~iento y causales .d~ terminación a~~pada del convenio, sujetá ~ ~J~itt:

~~.'~ I:<:ido en la Ley Organlca de los MuniCIpIoS ~I Estado de Tabas ;\
'~',~TSICK)neS legales aplicables. M

-?
~O~6'"~.RO. La presente concesión queda sujeta a los permisos Que d
'i3treCCtOn de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipa .
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, previo cumplimiento de la Ley de Ordenamiento 1

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y su respectivo Reglamento, la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Reglamento de Anuncios y
Publicidad del MUniCIPIO de Centro, Tabasco y demás nonnas y ordenamientos que
resutten aplicables.

CUARTO. NOliflquese el presente Acuerdo, a la empresa denominada Imagen y Medios
Espectaculares. SA de C.V. a través de su representante legal. para los efectos
administrativos y legales a que haya lugar.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.. Notitiquese a las Direcciones de Asuntos .Jurtdlcos. ~e. Ob.ras,
Ordenemientó' Territorial Y Servicios Municipales y demás áreas administrativas
competentes, para que de conformidad con lo di~p~est~ en el presen1te Acuerdo,
procedan a realizar tos tramites legales y administrativos que coní'even a su
cumplimiento.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
TABASCO. A LOS DIECISÉIS OlAS DEL MES DE AGOSTO DOS MIL DOCE.

\.~

~~~~
MARIO PERALTA JIMENEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

,-~~
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARnCULOS 64 F~~
CCIÓN 1IDE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,13

GLAMENTO DE LA ADMINISTRACIóN PúSUCA DEl. MUNICIPIO DE CENTRO,
O. Y 22, FRACCiÓN X. DEL REGLAMENTO DEL H. CABIlDO DEl. MUNICIPIO DE

TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlUAHERMOSA, CAPITAl DEl. ESTADO DE

~

,.. , RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CON$TTIUCIONAL DEl.
• " DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO El. PRESENTE ACUERDO, A LOS

S olAs DEL MES DE AGOSTO DEl. AÑo DOS MIL DOCE.

J:HElARIA DEl AlUlITAMIBIll

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE El. CUAl SE AUTORIZA
AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA Y Al DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, PARA QUE EN
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO SUSCRIBAN CONVENIO ADIIINISTIlATlYD
DE CONCESiÓN CON LA EMPRESA DENOMINADA IMAGEN DE IIEDIOS
ESPECTACULARES S.A. DE C.V., PARA EL USO DE DETERMINADOS PUENTES
PEATONALES, UBICADOS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, PARA EFECTOS DE QUE LOS EXPLOTE CON PUBUCIDAD PRIVADA.

El susceto LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro. Tabasco. con las facultades que me confieren los artl,:,los 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco, hago constar que

el presente documento es copla fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se autoriza

al Primer Sindico de Hacienda y al Director de Obras. Ordenamiento Territorial y

s.;rviCios Municipales de! Municipio de Centro, para qee en representación del H.

:AyUntamiento, . suscnben Convento Administrativo de Concesión con la empresa

·denomlnada Imagen de Medios Espectaculares. SA de C.V., para el uso de

detenn.inados puentes peatonales, ubicados en diferentes puntos de la ciudad de

Yillahelll)Osa. para efectos de que los explote con publicidad privada; aprobado en la •

SesiÓn Ordinaria de Cabildo nUmero 73, de fecha 16 de agosto de 2012, onginal que. ,
tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretarfa, constante de siete fojas

útiles, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente,

en la Ciudad de Villahennosa. Capital del Estado de Tabasco, a los siete dlas del mes

de septiembre del ano dos mil doce.

C.q1.~
l"-.n.-AIl(

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, baje' la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Juridicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext7561 de Villahermosa, Tabasco.


